
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 23 SERIE 2011-12 
PON-4 (3) 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 8, SERIE 2000-01, INTITULADA: 
ORDENANZA PARA REGLAMENTAR LA CESION BAJO ARRENDAMIENTO DEL 
EQUIPO PESADO Y LIVIANO; DISPONER El CANON A PAGAR POR El USO DE 
LOS MISMOS, ADICIONAR EQUIPO A ARRENDARSE; Y PARA OTROS FINES 
RELACIONADOS. 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR TANTO: 

-SECCION 1: 

El día 9 de octubre de 2000 la Legislatura Municipal de 
Manatí, en sesión ordinaria, aprobó la Ordenanza Núm. 8, 
Serie 2000-01, con el propósito de adoptar 
reglamentación para el arrendamiento de equipo. 

Al poner en práctica la mencionada ordenanza se ha notado 
que es preciso realizar algunos cambios en la misma. 

ORDENASE POR LA HONORABLE LEIGISLATURA 
MUNICIPAL DE MANATÍ, PUERTO RICO, LO 
SUGUIENTE: 

Enmendar la Ordenanza Núm. 8, Serie 2000-01, en el 
arrendamiento de los equipos siguientes*: 

CANON DE ARRENDAMIENTO 

EQUIPO COSTO/HORA COSTO/DIA 
Camión Volteo Tren Sencillo $26.67 $200.00 
Camión Volteo Doble Tren 30.00 225 .00 
Camión Asfalto-Aceite 20.00 150.00 
Digger- (Excavadora) 30.00 225.00 
Loader 26.67 200.00 
Gradear 40.00 300.00 
Compactadora Asfalto (Paver) 46.67 350.00 
Compactadora Asfalto (Gaveta) 33.34 250.00 
Rolo Vibrador 20.00 150.00 
Tractor 20.00 150.00 
Máquina Cadena D-6 100.00 750.00 
Máquina Cadena D-8 140.00 1,050.00 
Traxcavator 60.00 450.00 
Taladora 20.00 150.00 
Camión Canasto* 25.00 200.00 
Trituradora de árboles * 25.00 200.00 
Camión Ganchero (20 yardas)* 25.00 200.00 
Empleados con Herramientas y/o equipos * 7.25 58.00 

-SECCION 2: Los desarrolladores de solares yjo contratistas de proyectos 
no son elegibles para arrendar estos equipos. 



-SECCION 3: 

-SECCION 4: 

-SECCION 5: 

-SECCION 6: 

SECCION 7: 

A las entidades sin fines de lucro se les descontará un 25% 
del monto total del arrendamiento del equipo pesado y 
liviano. 

Será responsabilidad del contratante del equipo, restituir los 
combustibles (disel, gasolina y/o aceite) consumido. 

El señor Alcalde yjo su representante autorizado tendrá 
facultad para eximir del pago de arrendamiento por el 
equipo pesado, liviano a familias de escasos recursos que 
puedan evidencias sus limitaciones económicas. 

Esta ordenanza comenzará a regir inmediatamente después 
de su aprobación por la Legislatura Municipal y después que 
haya sido firmada por su Presidente y el señor Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada al 
Departamento de Estado, a la OCAM y a los funcionarios 
pertinentes para su conocimiento y acción correspondiente. 

Aprobada por el señor Alcalde, 
el día 3 de~ de 2012. 



----_____________________ __._ ___________ _ 

CERTIFICACIÓN 

-Yo, Xiomary Sevilla Martínez, Secretaria Interina, de la Legislatura Municipal de 
Manatí, Puerto Rico; 

CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Núm. 23, Serie 2011-12 aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2012 con el voto 
afirmativo de los quince (15) legisladores que estuvieron presentes en esta 
sesión a saber: 

HON. JOSÉ P. CACHO PARÉS 
HON. EDWIN MARTÍNEZ 
HON. ESMERALDO BLANCO BLANCO 
HON. HERIBERTO ROSARIO RIVERA 
HON. ISRAEL MELÉNDEZ HERNÁNDEZ 
HON. MIGDALIA SÁNCHEZ CASANOVA 
HON. CARMEN N. RÍOS HERNÁNDEZ 

HON. GLANEYMÍ ROMERO NIEVES 

AUSENTES 

HON. LUIS FRATICELLI OTERO 
HON. JAIME E. MARRERO QUIÑONES 
HON. MIGUEL A. VIRUET RAMOS 
HON. LINO A. OTERO VEGA 
HON. LEILA DÍAZ OCASIO 
HON. SYLVIA MAISONET DÍAZ 
HON. JOSÉ O. ALICEA BARRETO 

HON. ORVILLE F. ROSADO MARTÍNEZ 

En Manatí, Puerto ico( a 13 de ma'rzo de 
1 ,¡ 




